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RECHAZO EXPEDIENTE N'9517

Fecha de lngreso 15/04/25

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuya
superficie edificada no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Titulo I de la Ley
N'20.898, Expediente N'9517 de fecha de ingreso l5 de abr¡l de 2025 de la propiedad
ubicada en Pasa Romel González Gómez N'137, Rol Sll 5206-30, propiedad de

 atrocinado por el profes¡onal 

CONSIDERAN DO

Que la Ley N"20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para em¡lir
y subsanar observac¡ones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los s¡gu¡entes requis¡tos:

Correspondiente a la solicitud esta debe contener las firmas correspondientes en fresco, ya
que la documentac¡ón presentada viene con firmas ¡mpresas por lo que deben estar todas
las f¡rmas de la carpeta en fresco.

En relación a lo total edificado este debe ser correspond¡ente a la suma de la totalidad de
lo que tiene recepc¡ón y lo que se va a regularizar.

En el punto 5.7 debe corresponder solo a lo que se a regularizar correspondiente a la
propiedad, esto debe ser correspondiente a los 15,98 m2 indicados en la sol¡citud con una
categoria de E-3 como clasrfrcacrón.

El ancho de los muros debe ser indiciado con un espesor mínimo de 12 cm debido a las
EETT este ¡ndica revestimientos por lo que el espesor debería variar ya que solo se
aprecian en las especificac¡ones técnicas por lo que debe ser ¡ndicado en la planimetria.

Ed¡ficaciones adosadas al deslinde, el muro de adosamiento deberá l¡egar hasta la cubierta
del cuerpo adosado con resistencia al fuego F-60. Además, el adosamiento deberá
contemplar un sistema de evacuación de aguas ¡luvia que no afecte a los predi
(Art¡culo 1'de la ley N'20.898)
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RESOLUCTÓN N"259/2025

Bu¡n, 12 de junio de 2025.

SOLICITUD DE REGULARIZACION:

PLANIMETRIA:
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lnd¡car muro de adosamiento con su respecl¡va resistencia al fuego en ampliac¡Ón
constru¡da, en toda el área de adosamiento deberá constru¡rse en el desl¡nde un muro de
adosamiento con una altura mín¡ma de 2,0 m y con una resistenc¡a mín¡ma al fuego de
F-60, Además, el adosamiento deberá contemplar un sistema de evacuac¡Ón de aguas
lluv¡a que no afecte a los predios vecinos. (Ordenanza General de Urbanismo y

Construcción 4rt.2.6.2.).

Debe presenlar un presupuesto est¡mativo por las modificaciones realizadas (el cual indica
el 1,0% del presupuesto) en Ia vivienda prim¡tiva por las cuales se observaron en el

Permiso de Edif¡cación las modificaciones vistas. (Ley General de Urbanismo Y
construcción Art. N"130, numeral 3).

Se requ¡ere graf¡car porcentaje de pendiente en techumbre y bajadas de aguas lluv¡as
(BALL) en planta de techumbre y elevac¡ones (Articulo 1'de la ley N'20.898).

RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y

Recepción Definitiva) Vivienda cuya superf¡cie edif¡cada no excedan de 90 m2, de hasta

1O0O UF, acog¡da al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'9491 de fecha de ingreso

15 de abril de 2025 cuyos antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días hábiles.

a oartir del recibo de la oresente comunicacto n

2' En cuanto a los derechos municipales, la Solic¡tud no presenta pago por concepto de

ingreso a la D¡recc¡ón de Obras.

3' No obs . srempre se podrá realizar un nuevo inq reso de solicitud. el cual se estará al

mrsmo p d¡miento v olazos establecidos oor la N'20.898. conforme al título

correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los

orig¡nales y otórguese copia a los interesados.
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